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Señor Director:
Hoy la Educación Física chilena transita históri-

camente hacia espacios insospechados de desarrollo 
humano. Los escolares necesitan participar de accio-
nes educativas que favorezcan su desarrollo motriz y 
bienestar emocional, por tanto, actividades que no sean 
conmutadas con la clase de educación física y que favo-
rezcan de manera complementaria las diversas prácticas 
corporales son una oportunidad para mejorar la cali-
dad de vida desde los espacios escolares.

Desde las nuevas recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud sobre Actividad 
Física y Hábitos de Vida Saludable, es que el Estado 
de Chile debe procurar acciones complementarias para 
disminuir los niveles de hábito sedentario en los esco-
lares. En este sentido, el proyecto de ley que estimula 
la actividad física y el deporte en los establecimientos 
educacionales en Chile obligará a estos, tanto públi-
cos como privados, a organizar acciones transversales 
que permitan favorecer el establecimiento de hábitos 
de vida activa, que permitan trascender hacia nuevos 
aprendizajes y que son parte del propósito formativo y 
del proyecto educativo de cada escuela. Probablemente 
el proceso será dinámico al interior de las escuelas, 
pues se deberá analizar la infraestructura, las activi-
dades complementarias al currículum, los objetivos 
y propósitos formativos de los talleres extraescola-
res, así como las iniciativas particulares y específicas 
en cada establecimiento educacional. 

Este proyecto lleva en discusión más de 8 años. 
¿Es necesario que nuestros niños, niñas y jóvenes si-
gan esperando? El profesorado de educación física 
está preparado para llevar a cabo este gran desafío y 
oportunidad de mejorar la calidad del bienestar esco-
lar. ¿Por qué esperar tanto y no darle urgencia a este 
proyecto de ley?

La salud mental de nuestros niños, niñas y jóvenes 
está en riesgo. Lo interesante y a la vez provocador, 
desde el buen sentido de la palabra, es que la solución 
sí está en nuestras manos. Es necesario incrementar 
rápidamente al doble la cantidad de horas de educa-
ción física en educación básica y en educación media, 
y reincorporar de manera obligatoria las clases de edu-
cación física en el plan común del currículum escolar 
de tercero y cuarto medio. Chile debe avanzar al desa-
rrollo de mejores espacios saludables para la población 
escolar. El cambio debe ser ahora.

Dr. Rodrigo Nanjarí Miranda,
Académico U.Central

Señor Director:
Si alguna certeza teníamos en pleno siglo 

XXI, era que los tratados de libre comercio 
estaban escritos y firmados en piedra. Han 
sido varios los presidentes: Lagos, Piñera y 
ahora Boric, los que transitaron por las tensio-
nes creadas por cada uno de esos tratados, la 
última tramitación del TPP11 en el parlamen-
to chileno nos llevó a estudiar la ubicación, 
composición, disposición y los resultados 
que, estadísticamente, definen la moda o lo 
que más se ha repetido en los dictámenes 
de los tribunales internacionales de la libre 
competencia.

En ese sentido y hasta la fecha, Saskia 
Sassen tiene razón cuando advierte que en 
esta época de la globalización son las organi-
zaciones privadas las que crean nuevos tipos 
de autoridad, redefinen la esfera pública y las 
funciones estatales, incluyendo el ejercicio 
de la soberanía. 

Cuando todo es estable y las reglas del 
juego son claras, los inversionistas pueden 
diseñar sus estrategias porque las jugadas 
son previsibles, debido a que hay confian-
za. Arjun  Apparudai, creador del título: La 
modernidad desbordada, también nos señala 
que las posibilidades de creación y ejercicio 
de deberes y derechos, son realizables gracias 
a técnicas inscritas en las prácticas diarias de 
las personas.

Sin embargo, el contenido políticos de 
las nuevas tasas arancelarias del gobierno de 
Estados Unidos de Norteamérica, y el len-
guaje simbólico de su difusión, nos permite 
sospechar varias consecuencias. En lo inme-
diato, volvemos la mirada a los argumentos de 
Gabriel Tarde, quién suponía que el fenómeno 
económico en general y los diversos actores 
en los diferentes mercados en particular, están 
movidos por sus pasiones y, posteriormente, 
se les conocen estrategias para cardar el caos 
y convertirlo en orden.

La vida en común, según Tarde, tiene tres 
formas de valor: valor-utilidad, valor-verdad y 
valor-belleza. Al menos los dos últimos valo-
res, en el mediano plazo, estarían desbordado 
la globalización.

Nicolás Gómez Núñez,
Sociólogo

Señor Director:
Al interior del gobierno se realizarán dicho test pero confidencial, entre 4 paredes, nadie sa-

brá los resultados, solo ellos. Patético y poco transparente. El resultado del test del presidente 
será conocido solo por la jefa administrativa, el de ministros solo por los subsecretarios y los de 
estos el sub jefe del ministro “Para la Risa”, todo secreto ¿Que desean ocultar o demostrar?

Otro chiche al arbolito, ellos decidieron que el examen sea de orina y no de pelo, obvio ni ton-
tos, porque el primero demuestra consumo reciente y el segundo los últimos 6 meses. Además 
a cada involucrado se les informará previo aviso la realización de esta diligencia, entonces los 
adictos o consumidores tendrán que abstenerse de aquello y listo aquí no ha pasado nada. Y si 
alguien sale positivo se hará un segundo examen previo aviso para que todos salgan inmacu-
lados. Por lo bajo se gastarían mínimo 30 millones para nada, porque como dije todo será en 
completo secreto, avisado, podrán eludir todo, aquello es mas falso que Judas. Así cualquiera 
sale negativo sobre todo los angustiosos del hampa.  Y de donde saldrá ese dinero, si mis con-
tertulios adivinaron, de nosotros mismos, de nuestros impuestos. 

¿Que desean dar a conocer?, transparencia, ética profesional, legalidad en los procedimien-
tos, por favor no somos idiotas, a otro perro con ese hueso. Al final la famosa frase “Caiga 
quien Caiga”, jamás se cumplirá y quedará como un mal precedente en el baúl o cofre de los 
recuerdos.

Boris Cortez

Señor Director:
Los resultados del Índice de Calidad de Vida Urbana (ICVU) 2024 revelan una realidad compleja: 

persisten las brechas estructurales. Muchas comunas rezagadas no han mejorado, y dimensiones como 
condiciones laborales, acceso a servicios y entorno sociocultural siguen siendo deficitarias.

Este Índice confirma además tendencias ya advertidas en 2023: desigualdad territorial, déficit en 
movilidad y la urgencia de avanzar hacia ciudades más equitativas, sostenibles y centradas en las per-
sonas. Los datos invitan a reflexionar sobre cómo planificamos, financiamos y gobernamos nuestras 
ciudades.

También se observa una leve mejora en acceso a áreas verdes y equipamiento urbano. Comunas 
como Chillán y Concón han mostrado avances sostenidos, lo que demuestra que la mejora es posible 
con planificación y buena gestión. Aunque insuficiente y desigual, se reconoce el esfuerzo de algunas 
municipalidades en inversión local y proyectos de revitalización.

Estas luces muestran que, con voluntad política y gestión integral, es posible mejorar la calidad de 
vida urbana en Chile. El desafío es fortalecer la capacidad de gestión municipal, con financiamiento 
adecuado y coordinación entre niveles de gobierno. La evidencia es clara: los datos no deben quedar 
solo en el diagnóstico, sino traducirse en decisiones concretas y medibles.

Daniela Quintana,
Facultad de Arquitectura, Construcción y Medio Ambiente

Universidad Autónoma de Chile
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“la capital regional de magallanes enfrenta desafíos en su 
calidad de vida, pero conserva su identidad y resiliencia”.

Durante años, Punta Arenas ha sido reconoci-
da por su alta calidad de vida, destacándose 
como una ciudad privilegiada dentro del con-
texto chileno. Su geografía única, su aire puro 
y su sentido de comunidad han sido factores 
clave en esta percepción, atrayendo tanto a 
residentes como a visitantes que buscan un 
equilibrio entre naturaleza y desarrollo urba-
no. Sin embargo, recientes informes indican 
un descenso en esta calidad de vida, lo que 
genera inquietudes sobre los factores que han 
influido en esta transformación.
Uno de los aspectos que pueden haber afectado 
la calidad de vida es el acceso a servicios bá-
sicos. Si bien Punta Arenas ha mantenido una 
infraestructura sólida en términos de salud 
y educación, el crecimiento poblacional y las 
demandas cambiantes pueden haber genera-
do presión sobre estos sistemas, afectando la 
percepción de bienestar. La conectividad con 
el resto del país también es un punto clave. 
La ubicación geográfica de la ciudad, aunque 
un atractivo en sí misma, puede significar 
desafíos en términos de transporte y acceso 
a bienes y servicios que en otros centros ur-
banos pueden ser más inmediatos.
El desarrollo urbano ha sido otro factor rele-
vante en este análisis. Con el paso del tiempo, 
la expansión de la ciudad ha generado cambios 
en la forma en que los habitantes experimentan 
su entorno. Si bien el crecimiento puede repre-
sentar oportunidades económicas y mejoras 
en infraestructura, también puede traer con-
sigo desafíos asociados al manejo de espacios 
públicos, seguridad y planificación territorial. 
La percepción de seguridad, en particular, es 
un elemento esencial en la calidad de vida de 
cualquier ciudad, y cualquier variación en 

esta sensación puede incidir en la forma en 
que sus ciudadanos la perciben.
A pesar de estos cambios, Punta Arenas 
sigue siendo un lugar especial con una iden-
tidad propia. Su cercanía a la naturaleza y 
su comunidad resiliente son valores que han 
permanecido intactos a lo largo de los años. 
Es en este contexto que el análisis de su cali-
dad de vida adquiere mayor relevancia. Más 
que una mera estadística, este descenso en 
los indicadores es una invitación a reflexionar 
sobre las áreas de mejora y a trabajar en so-
luciones que permitan reforzar los aspectos 
positivos de la ciudad, manteniendo su esencia 
y adaptándola a las nuevas realidades.
En este proceso de transformación, es clave la 
participación de distintos actores. Los ciuda-
danos, las autoridades y las organizaciones 
locales tienen un rol fundamental en la bús-
queda de estrategias que permitan mejorar 
la calidad de vida en la ciudad. Desde inicia-
tivas en infraestructura hasta programas de 
desarrollo comunitario, las posibilidades son 
múltiples. Lo importante es reconocer los de-
safíos y abordarlos con visión y compromiso 
para que Punta Arenas continúe siendo un 
referente de bienestar en el sur del país.
La discusión sobre la calidad de vida en Punta 
Arenas no debería limitarse a un análisis está-
tico. Más bien, debería ser entendida como un 
proceso en constante evolución, en el que cada 
acción y cada decisión impactan en el día a 
día de sus habitantes. Mantener una mirada 
crítica y constructiva permitirá a la ciudad 
fortalecerse y encontrar nuevas formas de 
garantizar una buena calidad de vida para 
sus ciudadanos, sin perder la esencia que la 
ha caracterizado a lo largo de los años.
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